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				ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

				AUDIENCIA PROVINCIAL DE GIPUZKOA

				6105

				EDICTO dimanante del recurso de apelación familia n.º 2641/2018.

				Audiencia Provincial de Gipuzkoa – Sección Segunda.

				Recurso: Recurso apelación familia LEC 2000 2641/2018.

				Recurrente: D. Vicente Ramos de la Cruz.

				Abogada: D.ª Isabel GIL Marrodan.

				Procurador: D. Juan Ramon Alvarez Uria.

				Recurrido: fiscalia.

				Sobre: Pieza de Oposición a la Ejecución.

				 

				En el referido recurso se ha dictado Auto de fecha 05-11-2018, en la que la parte dispositiva es la siguiente:

				PARTE DISPOSITIVA

				Desestimamos el recurso de apelación interpuesto por D. Vicente Ramos de la Cruz contra el auto de fecha 16 de marzo de 2018 dictado por el Juzgado de Primera Instancia número seis de San Sebastián en la ejecución forzosa número 12/2017 y, en consecuencia, confirmamos en su integridad la resolución recurrida.

				Procede la imposición a la parte recurrente de las costas generadas en la alzada.

				Transfiérase el depósito por el Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de origen a la cuenta de depósitos de recursos inadmitidos y desestimados.

				Esta resolución es firme y contra la misma no cabe recurso.

				Lo acuerdan y firman Sus Señorías.

				Doy fe:

				En atención al desconocimiento del actual domicilio del demandado D./D.ª Joselin Puello Valenzuela y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 497.2 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil (LECn), se ha acordado notificar la citada resolución por edicto en el Boletín Oficial del País Vasco.

				El texto completo de la resolución que se notifica está a disposición del interesado en la Oficina Judicial de este Tribunal.

				En San Sebastián, a 15 de noviembre de 2018.

				EL LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
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